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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

24577 Anuncio del Organismo Osakidetza-Servicio Vasco de Salud por el que
se  hace  pública  la  anulación  del  procedimiento  cuyo  objeto  es  el
"Acuerdo Marco suministro de test detección rápida estreptococo en
faringe para las organizaciones de servicios de Osakidetza".

Mediante resolución del Director General de Osakidetza-Servicio Vasco de
salud de 24 de julio de 2015, actuando en calidad de órgano de contratación, se
procede a dar cumplimiento a lo acordado en la resolución 054/2015 de 8 de mayo
de 2015 del  titular  del  órgano administrativo  de recursos contractuales  de la
Comunidad Autónoma de Euskadi  recaída en el  expediente G/112/20/1/1400/
OSC1/0000/112014 relativo al "Acuerdo Marco suministro de test detección rápida
estreptococo en faringe para las organizaciones de servicios de Osakidetza", por la
que se ordena la anulación del procedimiento de contratación.

Vitoria-Gasteiz, 28 de julio de 2015.- El Presidente Suplente de la Mesa de
Contratación, Eneko Zarraoa Garmendia.
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